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nima~, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 16
de noviembre de 1989, se ha dictado, con fecha 30 de octubre de 1992,
por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Lacer, Socie
dad Anónima", contra la resolución de 16 de noviembre de 1989 por la
que el Registro de la Propiedad Industrial concedió la inscripción de la
marca número 510.702, denominada "Thrombopur"j sin expresa condena
en costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21622 RESOLUCIONdR30dejuniodR 1993, dRlaOficinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso.-administrativo núme
ro 353/1990, promovido por Telefónica de España.

En el recurso contencioso-administrativo número 353/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Telefónica de España,
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de noviem
bre de 1988 y 4 de diciembre de 1989, se ha dictado, con fecha 15 de
abril de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, contra la que se ha inter
puesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el presente recurso, interpuesto en nom
bre de Telefónica de España, contra las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 2 de noviembre de 1988, y en reposición de 4
de diciembre de 1989, que concedieron la marca número 1.153.499, deno
minada "Telepac", con gráfico "Teletransmisión de paquetes", para clase
38, servicios de comunicaciones; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21623 RESOLUCIONdR30 dRjunio dR 1993, dRla Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.141/1988, promo1J'idn por ·Abbott Laboratories...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.141/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Abbott Laboratories.
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de noviem
bre de 1980 y 24 de abril de 1981, se ha dictado, con fecha 12 de marzo
de 1993, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
Entidad"Abbott Laboratories" contra la sentencia de la Sala Segunda de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de
fecha 21 de mayo de 1988 (recurso número 1.141/1981, de los de dicha
Sala), a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Revocar y revocamos la referida sentencia.
Anular y anulamos las resoluciones del Registro de la Propiedad Indus

trial de fechas 20 de noviembre de 1980 y 24 de abril de 1981, esta última
desestimatoria del recurso de reposición contra la primera formulado,
a que las presentes actuaciones se contraen, por su disconformidad a
derecho.

Ordenar y ordenamos al Registro de la Propiedad Industrial que pro
ceda a la inscripción de la marca denominativa "Rondec Abbott Labo
ratories", número 924.658, para la distinción de los productos de la clase
5.& del Nomennclátor al efecto solicitados.

Sin expresa imposición de costas a ninguna de las partes.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21624 RESOLUClONdR30dRjuniodR 1993, de la Oficina Española
dPatentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 2.465/1987, promCYV'Ído por ..Indas, Sociedad An6
nimcv.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.465/1987, inter~

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Indas, Sociedad Anó
nima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 1
de septiembre de 1986 y 15 de enero de 198B, se ha dictado, con fecha
25 de febrero de 1993, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el actual recurso de apelación mantenido
por el Letrado señor Hernández López, en nombre y representación de
la Entidad "Indas, Sociedad Anónima", frente a la Administración General
del Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la sentencia
de la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Madrid, dictada
en el returso número 2.465/1987, con fecha 27 de junio de 1990, a. que
la presente apelante se contrae; revocamos la expresada sentencia recurri
da; declarando, en su lugar, la anulación formal de las resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de fechas 1 de septiembre de 1986
y 15 de enero de 1988, a que la sentencia apelada se refiere; habiéndose
de retrotraer las actuaciones del expediente administrativo, donde dichas
resoluciones se produjeron, al momento referido en el anterior fundamento
de derecho tercero de ésta; todo ello sin hacer una expresa declaración
de condena en costas, respecto de las derivadas de ambas instancias.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y ¡¡;e publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario genel·al de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21625 RESOLUClONdR30 dejunio de 1993, dRlaOficinaE.'spañola
de Patentes y Marcas, po'r la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apek.u:ión, en el recurso contencioso-administrativo
número 609;1986, promovido por -Cirsa, Compañía de
Inversiones, Sociedad Anónima".

En el recurso contencios(}-administrativo número 609/1986, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Cirsa, Compañía de Inver
siones, Sociedad Anónima_, contra Resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de marzo de 1984 y 18 de noviembre de 1985,
se ha dictado, con fecha 11 de diciembre de 1992, por el Tribunal Supremo,
en grado de apelación, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que, estimando el presente recurso de apelación formulado
por el Procurador señor Ungría López, en nombre y representación de
"Cirsa, Compañía de Inversiones, Sociedad Anónima", contra la sentencia
de fecha 13 de julio de 1989 dictada en el recurso número 609/1986 por
la Sección Sexta del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ya descrita


